
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 19 de octubre de 2020 

 

Radicación: 1100140031-2019-01397-00 

 

En atención a las documentales allegadas vía correo electrónico, se resuelve: 

 

1. Tener por contestado en termino el llamamiento en garantía hecho por Tax Express 

SA a La Compañía Mundial de Seguros SA.   

 

2. Correr traslado al demandante Marco Tulio Aguiar Betancur de la objeción 

formulada al juramento estimatorio, por el termino de cinco (5) días para que aporte o 

solicite las pruebas pertinentes. 

 

3. Secretaría, corra traslado de las excepciones de mérito presentadas por La 

Compañía Mundial de Seguros SA y Tax Express SA conforme lo ordena el artículo 

370 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE1  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 031 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d584b5068621f21e81a85dcdce328574de1c1b7142cbcdf1f9765fea3352ebed 

Documento generado en 19/10/2020 04:17:51 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 071 de 2020, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 


